TEMA 1. LA COMUNCIACIÓN PUBLICITARIA:
La psicología social estudia al individuo interactuando en relación con los demás.

· Comunicación informativa: El periodismo. Es una comunicación que tiene por objetivo informar, lo que no sería el caso de la publicidad (no es meramente informativa, el objetivo de fondo es otro)
· Comunicación educativa. Las que nos enseña algo (clase)

· Comunicación distractiva. Busca la distracción del público, busca entretener.

· Comunicación por objetivos: o comunicación persuasiva o pragmática. El mejor ejemplo es la publicidad, ya que detrás de esta siempre hay un objetivo. La finalidad es que el receptor crea o haga algo concreto mediante argumentos o razones ( no hay que confundir con la coacción o la violencia)

Comunicación por objetivos…
Disciplinas o modalidades: 
· Publicidad: Hablamos de un producto o servicio. Su carácter es comercial ya que la publicidad es una herramienta al servicio del marketing. No siempre nos quieren vender algo (campañas de responsabilidad social, seguridad vial…). 

En el caso comercial el referente siempre es un producto o un servicio.

· Relaciones públicas: es una persona física o jurídica con un carácter gerencial.

· Propaganda: En su origen es propia de la religión y los estados totalitarios. Detrás de la propaganda hay siempre una ideología. (no confundir con la publicidad política)

Definición de publicidad (Ley general de publicidad 1988)

Toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, pública o privada., en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la contratación de muebles o inmuebles, servicios, derechos u obligaciones.
Hay dos errores habituales en la delimitación de la publicidad:

· Reducir la publicidad al terreno comercial (educación vial, responsabilidad cívica…)

· Dejar fuera actividades típicamente publicitarias. Publicidad institucional, corporativa y política (anuncios de la Caixa, Cajamadrid…)

Tipos de publicidad:
Publicidad above theline: Expresión inglesa para designar la publicidad tradicional en medios convencionales, generalmente masivos: televisión, prensa, radio, cine, publicidad exterior e internet.

Publicidad below the line: Son las acciones de comunicación en medios no convencionales, no masivas, dirigidas a segmentos específicos. Ej: Sampling, marketing viral, de guerrilla, sms, fidelización, merchandising, eventos, bartering, telemarketing.imaginación.

ANUNCIANTE:
Definición:

El anunciante es la persona natural o jurídica en cuyo interés se realiza la publicidad.

Voz inglesa para designar a un cliente o a una cuenta de un cliente en una agencia de publicidad.

Un mismo anunciante puede tener varias cuentas (en función de la cartera de productos que ofrezca al mercado).
Hay dos tipos de anunciantes:

· Carácter empresarial /privado (Danone, cocacola…)

· Carácter institucional /público (Campañas de la DGT realizadas por el ministerio del interior)

Dentro de las 4P´s, (producto, precio, distribución y comunicación) situamos al anunciante en el departamento de comunicación (solo le asesoramos en este aspecto)

El departamento de marketing:








Ejemplo con la empresa Kraft:

El marketing manager o director de marketing se ocupa de toda la marca en cuestión.

Si concretamos más y nos vamos a una gama concreta de productos dentro de la marca, nos encontramos al bran manager (por ejemplo la gama de lácteos). Más abajo tenemos al jefe de producto (product manager), que se ocupa de productos concretos dentro de una gama (en el caso de los lácteos, por ejemplo quesitos)
Cliente institucional:

En el boletín oficial del estado  aparece  el llamado “pliego de condiciones”, un documento en el que aparecen las bases legales del concurso.

Cliente empresarial:

Concursos: Normalmente el anunciante convoca un concurso al que se presenta la agencia de publicidad.

· Concurso masivo: el anunciante invita a todas las empresas que se quieran anunciar:

· Concurso por invitación: El anunciante escoge a un grupo de agencias que quiere que participen en el concurso.

Cuenta internacional: Cuando el cliente es internacional, lo que prima es la selección de la agencia matriz en el país de origen del anunciante. El cliente tiene impuesta una agencia a nivel internacional.







Briefing: 
Documento escrito a través del cual el anunciante transmite a la agencia todos los datos que van a ser necesarios para que los profesionales de la agencia conozcan el problema del anunciante en términos de comunicación y puedan, con esa información, tomar las decisiones necesarias para su solución.

El briefing es al cliente privado lo que el pliego de condiciones es al público

Los puntos más importantes del Briefing:
· Nos tiene que decir cuál es el objetivo de marketing del anunciante, lo que busca con la campaña publicitaria.

· También nos tiene que hablar del público objetivo. A que segmento de la población nos vamos a dirigir, con que perfil.

· Tiene que incluir las características reales que tiene el producto en cuestión, que ventajas competitivas.

· El timing: el tiempo del que disponemos

· Presupuesto que tenemos disponible

Tipología de anunciantes privados:
· Los fabricantes de bienes de consumo rápido: Productores de mercancías que se adquieren con gran frecuencia (alimentos, limpiadores…).

· Fabricantes de bienes de consumo duradero. Su precio es mucho más elevado y su consumo menos frecuentes (electrodomésticos, ordenadores…). La publicidad no acaba con la venta de la mercancía. Estas campañas tienen un seguimiento para afirmar la imagen de la marca. Reafirmamos la confianza del comprador.
· Distribuidores: supermercados y grandes superficies. Publicitan tanto sus comercios como las marcas blancas. No pueden generalizar la homogeneidad de sus mercancías por que están elaboradas y envasadas por fabricantes externos a la empresa (el café marca Carrefour un año lo puede fabricar una marca y otro año otra diferente).
· Empresas de servicios: Hostelería, educación, sanidad…

· Las entidades financieras: El cliente bancario ha evolucionado.

· Fabricantes de bienes y equipamientos de empresa: Publicidad especializada centrada en el sector (expuesta en las ferias, boletines…)

· Anunciantes corporativos: Diferentes compañías de un mismo mercado que se unen para realizar campañas que defiendan los intereses del sector por encima de los intereses particulares (plátano de canarias).
· Anunciante particular: Como los anuncios por palabras en los periódicos (segunda mano…)

Anunciante público:

· Anunciante público: Defienden con sus campañas los intereses públicos en los ámbitos de la sanidad, la cultura, seguridad el turismo…
Algunas de estas campañas (sobre todo en el caso de seguridad) están dotadas de un alto grado de crueldad y dureza.

El crecimiento de la inversión publicitaria en las últimas décadas en las campañas de tipo social o educación cívica del anunciante público, demuestra que los gobiernos y las administraciones públicas son conscientes de la influencia y el poder que tiene la publicidad.

Anunciante autónomo:

· Las ONG, sociedades benéficas, partidos políticos, ecologistas….Realizan campañas para conseguir voluntarios o asociados, para conseguir fondos, concienciar de determinados problemas… Son anunciantes que no barajan grandes presupuestos.
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